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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Heina nuestra Señora 
(Q» Í) (»•) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DELA GUERRA.

Mhn.34.—Circulares,

Exorno. Sr. : Con presencia de lo 
expuesto por el Capitan general de 
Filipinas., se ha servido^ resolver S. M. 
la Reina que no se admitan mas vo
luntarios de la clase de paisanos para 
pasar á servir al Departamento de 
Artillería de aquellas islas.

De Real órden lo digo á V E. para 
los fines correspondientes, dando par
le tan solo] cuando se alisten ' para 
ello algunos soldados de infantería ó 
de la propia arma de artillería. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
1.” de Enero de lB60.=Mac crohon.

Exorno. Sr.: No siendo convenien
te en las actuales circunstancias dís- 
tfaer a los armeros de los parques y 
maestranzas de artillería, por ser de 
ingentísima necesidad la recomposi
ción de armamento; y atendido lo 
expuesto por el General en Jefe del 
primer ejercito y distrito y Capitanes 
generales de Andalucía y provincias 
\ aSx.,úngadas, se ha dignado resolver 
S. M. la Reina que este año se sus- 
penaa la revista de armas que pre- 
vicnen las Reales órdenes de 22 de 
Febrero de 1855 y 21 de Abril de 
1854.

De la de S. M. lo, digo a V. E. para 
los lines correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 4.’ 
de Enero de 1860. = Mac-crohon.= 
Señor.....

l^ám.m.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de Ma

rina , encargado interinamente del 
Ministerio de la Guerra, dice hoy al 
Capitan general de Castilla la Vieja 
lo que sigue:

«Enterada la Reina ( Q. D. G.) de 
la instancia que V. E. cursó á este 
Ministerio en 29 de Setiembre último, 
promovida por el Teniente Coronel 
graduado, primer Comandante del 
batallón provincial de Palencia, núm., 
44, D. Miguel Montero y Gurini, en 
solicitud deque se le abone el sueldo 
entero de su empleo durante el tiem
po que ha desempeñado interinamen
te el cargo de Gobernador militar de 
Ia provincia de que loma nombre di
cho cuerpo ; y conformándose con fo 
informado por el Directorgeneral de 
Administración militar en 7 del ac-: 
Inal, se ha servido resolver que lo 
que únicamente tiene derecho el re
currente á percibir es la parte que le 
correspondí! de la gratificación de 
5.000 rs. que para gastos de correo y 
escritorio está asignada á dicho Go
bierno, ó sean 416 rs. 66 cls. men
suales ; sirviendo esta disposición de 
medida general para los demás casos 
de igual naturaleza que en lo sucesi
vo pudieran ocurir.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Diciem
bre de 1859.=El Mayor interino, En
rique del Pozo.=Señor......

Número 35.—Circular.

Exorno. Sr.: El Sr. Ministre de’ 
Marina, encargado interinamente dél 
Ministerio de la Guerra, dice con esta 
fecha al Capitán general de Filipinas 
lo siguiente :

«Hedado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la carta que V. E. dirigió á este 
Ministerio, núm. 519, consultando 
la'extension que puede tener la ju
risdicción de Ingenieros sobre las 
custodias ó escoltas de los presidiarios 
ocupados en las obras de fortificación 
pidiendo al propio tiempo que se 
aclare y deslinde hasta qué términos

puede la Subinspeccion de Ingenie-, 
ros, en su Juzgado privativo, dictar 
una providencia y llevar á cabo un 
castigo sin su asentimiento como C.a- 
pitan general y como Director del 
cuerpo en las referidas Islas : y en 
vista de que las escoltas de presidia
rios, aunque subordinadas al Jefe 
de Ingenieros que presida é inspec
cione los trabajos de fortificación, 
deban en su consecuencia obedecer 
las órdenes que, por este le fuesen 
dadas, no por ello han de que
dar los individuos de aquella suje
tos ó la jurisdicción de Ingenieros 
por,.los delitos y fullas que en el 
ínterin cometiesen, salvo los casos 
determinados en la Ordenanza y Rea
les órdenes posteriores, puesto quo 
falta la principal base que constituye 
el desafuero-, ó sea el e^tar la tropa que 
componga dichas escoltas agregadas 
al cuerpo de Ingenieros, ó haciendo 
otro cualquier servicio peculiar de 
él, en cuya virtud disfruten mien
tras tanto los- mismos fueros y pree
minencias que los individuos pro
pietarios; siendo evidente que niel 
servicio de escoltar á los presidia
rios qué se emplean en las referidas 
obras es peculiar del cuerpo de Inge
nieros, ni tampoco puede sér consi
derado como en auxilio del mismo, 
porque los presidiarios siempre es
tán custodiados cualquiera que sea el 
punto adonde fuesen á trabajar, ó aun
que no lo fuesen., por cuya, razón 
nunca procede el desafuero ; tenien
do en,cuenta que si hasta, ahorai se 
ha obrado dé otro’modo ,• bha sido 
abusivaménfe y con- dÚffiméñtú de 
la jurisdipcí^n de b....;^Iuz.|^pc'phsi- 
derandq^jlgíqilmeníe que los. .Capi
tanes gnnofales .dé?..-URramant por 
su doblei^caractcr de DireoíÓres gé
nérales ’de todair fas' arnifc, é ins
titutos en. áquéUos países, tienen 
las mism«as.?Túcullados y a.ldbñeio- 
nes que. correspoñuenr/á .fós^ie la 
Península; S. M., confôrine dóñ lo 
propuesto por el Tribunal .Supremo 
de Guerra y Marina en pleno, ha 
tenido á bien resolver : ,

1.’ Que ni el art. 9.° del regla
mento 10 de l;.ís Ordenanzas de ín- 
nieros,ni las Reales órdenes de 20 
de Febrero de 1804 y 23 de Agosto

de 1805, comprenden bajo concepto 
alguno á los Oficiales y tropa de una 
guarnición que no estando agrega
dos á dicho cuerpo presten el ser
vicio de escoltar los presidiarios 
que se empleen en los trabajos de 
fortificación ú otro cualquiera diri
gido por el mismo cuerpo, y de 
consiguiente carece este de derecho 
para enjuiciarlos y penarlos por las 
faltas y delitos que cometieren du
rante dicho servicio, salvo los casos 
determinados-en el art. 5." del ci
tado reglamento 10 de su Ordenan
za especial, los de complicidad con 
individuos del fuere privilegiado y 
los expresados- en Qa Real órden de 
28 de Abril de 1804.

2. Que no cabiendo darles mas 
incumbencia á .los Capitanes genera
les de Ultramar que la ya determina
da respecto ó las causas que se siguen 
por los Juzgados privativos de Arti
llería é Ingenieros, deben afenerse a 
lo que sobre el particular previene la 
Real órden de 18 de Marzo de 1856, 
espedida para la Península; pero que 
como Directores generales de Inge
nieros que son en sus respectivos dis
tritos, tienen iguales atribuciones ¡y 
facultades que corresponden al Inge
niero general en la Península, bien 
consignadas en Ta mencionada Orde
nanza especial dd cuerpo, sin per
juicio de las que corresponden á las 
Directores Subinspectores por los ar
tículos 12 y 15 del reglamento 19.»

De’ Real órden, comunicada , pal- 
dicho,Sr,:Minislro, lo trasiado a V. E. 
para su- cónocimieuto y efeetós cor- 
respon dréntes. Dios guarde -á V. E. 
muchosHúó^. Madrid 24 de iÚqiesñ- 
bre de lSp9.!=El Mayor.mteiino/En
rique ddoPoto. .'.■•.g.

Gobi^rmg de la provincia de •
• nr-rídVallüdoUd.

En virtud de la autorización con
cedida liHrTieabórden de 18 de Marzo 
de. -jl85.3, T^.’Señalado el dia 2 de Fe
brero próximo á las doce de la ma
ñana para4« adjudicación en pública 
subasta del Pontazgo provincial de 
Puente Duero, situado en Ia inmedia-
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26 
cion de este pueblo, por tiempo de 
dos ofios y cantidad de veinte mil 
doscientos reales en que últimamente 
ha estado arrendado.

La subasta se celebrará en este Go
bierno en los términos prevenidos en 
el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
del mismo para conoeimiento del pú
blico.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo adjunto, y la 
cantidad que ha de consignarse pre- 
viamenle como garantía para tomar 
parte en esta subasta será la de seis 
mil setecientos treinta y tres reales, 
debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que pre
viene el pliego de condiciones.

En el caso de que resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebra
rá únicamente entre sus autores una

Gobierno de la provincia de Valladolid.
SECCION DE FOMENTO.

RELACION de las minas existentes en esta provincia, cuyos expediem 
000 arreglo á la lev, en estado de caducidad.les se han declarado, con arreglo á la ley , en estado

NOMBRES 
de las minas.

Metales 
queproducen.

Virgen de Sotarreña. 
Filomena...................  
La Aurora. . . .
La Calabazana.. . . 
La Carlota................... 
La Declamación.. .

La Deidad.. .
La Desterrada. .
La Divina.. .
La Doncella. ..
La Inocente...
La Madre-.. .

La Manatta.. .
La Mapa. ..
La Maravilla...
La Matilde..
La Milagrosa. 
La Misteriosa. 
La Manchega.

La Patricia. .. . . 
La Peregrina.. . . 
La Perla......................  
La Propicia. .. . . 
Sustancias terrosas..

Ídem

San Antonio

La Malicia.. . 
Buena fé... . 
El Carmen. .. 
La Ambrosia. . 
La Hidalguía.. 
La Castellana.. 
La Emboscada 
La Ignorancia 
La Reservada.

La Restaurada 
La Reinante.,, 
El Diamante.. 

La Eslraviada.

La Previsora.. .

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial para que llegue 
à conocimiento de los ¡nleresadoii y demas efectos consiguientes, Valladolid 
8 de Enero de I860.=Gastor Ibañez de Aldecoa.

el eficaz estímulo con que cooperan 
á la honrosa emulación de todas las 
clases militares. S. M. teniendo pre
sentes estas consideraciones, se ha 
servido resolver: 1.® Que será de su 
Real agrado preste V. E. á la citada

segunda licitación abierta, en la que 
la primera mejora habrá de ser del 
medio diezmo, y las sucesivas de cien 
reales cada una. Valladolid 10 de 
Enero de 1800. = El Gobernador, 
Cástor Íbañez de Aldecoa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.....................  
enterado del anuncio publicado cou 
fecha. de.............................. y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta del arriendo por dos años 
del pontazgo de Puente Duero, se 
compromete á tomar á su cargo di
cho arriendo con sujeción á los es- 
presados requisitos y condiciones. 
(Aquí la proposicicion que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

NOMBRES 
de les registradores.

Puntos 
dondese hallan

Oro.
Idem.
Natrón.

D. Benito Guillen.
D. Vicente Guillen.
D. José M.“ Aulestia.

Olmedo.
Idem.
Bocigas.

Idem. El mismo. Hornillos.
Idem., Idem. Labajos.
Idem. Idem. San Vicentedel 

Palacio.
Idem. Idem. Idem.
Idem. Idem. Idem.
Idem. Idem. Idem.
Idem. Idem. Idem.
Ídem. Idem. Ramiro.
Idem. Idem. Fuenlelapie- 

dra.
Idem. Idem. Ídem.
Idem. Idem. Idem.
Idem. Idem. Idem.
Idem. Idem. Idem.
Idem. Idem. Idem.
Idem. Idem. Idem.
Idem. Idem. Rubi de Braca

monte.
Idem. Idem. Gomeznarro.
Idem. Idem. Idem.
Idem. Idem. Idem.
Idem.
Sustancias al

Idem. Idem.

calinas.
Sustancias ter

D. Valentín Llanos. Idem.

rosas.
Hierro argen

Dámaso Hernández La Nava,

tífero. Ruperto Gil. Arroyo.
Natrón. José M.’ Aulestia. Laguna.
Idem. Juan Herrán. Idem.
Idem. Idem. Idem.
Idem. Casimiro Rico. Idem.
Idem. Idem. ídem.
Idem. Patricio Aulestia. Idem.
Idem. Idem. Idem.
Idem. José M.' Aulestia. Idem.
Idem. Patricio Aulestia. S. Vicente del 

Palacio.
Idem. Idem. Idem.
Idem. José M.’ Aulestia, Ídem.
Idem. Patricio Aulestia Rubí de Braca

monte.
Idem. José M." Aulestia. Fiientelapíe- ■ 

dra. ’
Sulfato de sosa Idem. Aideámayor.

Gobierno de la provincia de Valladolid,

Resumen numérico de las aprehensiones hechas por la fuerza 
de la Guardia civil en todo el mes anterior.

Valladolid 5 de Enero de 1860.=El Gobernador, Cástor Ibañez de Aldecoa..

Delin
cuentes 

íapreh eli
didos.

Ladrones 

aprehen

didos.

B^XStaffiSSS^BS

Reos pró
fugos 

aprehen
didos.

RaS!ZQS!SSS8J3a

Deserto

res del 

Ejército.,

Detenidos 
por taitas 

le ves, y en
tregados á 
la justicia 
ordinaria.

Contra
bandos 

aprehen
didos.

Armas 

recogi

das.

Total de 
presos yS 
deteni

dos.

1
4 i 1 38 » « 48

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido en 
Reales órdenes, el Consejo en union 
del Sr. Comisario de Guerra de esta 
plaza, aprobó los testimonios de pre
cios de las especies de suministros cor
respondientes al mes de Diciembre úl
timo, fijando los términos medios que 
á continuación se espresan:

/Ración de pan...... 
Diciem-\. Fanega de cebada. 

re..... ¿Arroba de paja.... 
) Id. de aceite.. 
\ Id. decatlón

lis. CénL

18 
l

74
5

82
65
16
11

Valladolid 28 de Diciembre de 1859. 
t=El Gobernador Presidente del Con
sejo, Cástor Ibañez de Aldecoa.=El 
Comisario de Guerra habilitado, Juan 
Dávila.

Gobierno militar de la plaza de Valla
dolid y su provincia.

Capitanía general de Castilla la 
Vieja.=Esládo Mayor.=El Exorno. Se
ñor Ministro de la Guerra me dice 
con fecha 19 del mes próximo pasado 
lo siguiente. —Exorno. Sr =La Reina 
(q. D. g.) ha visto con especial agra
do el periódico ilustrado que el Ca
pitan de Artillería D. Mariano Perez 
de Castro acaba de dar á luz con la 
denoraináción de Mundo militar Pa
norama Universal. Persuadido su Real 
ánimo de que esta clase de publica
ciones, no solamente sirven para rea
lizar el espíritu del ejército, ofrecien
do á su vista material los nobles y 
disiinguidos hechos de armas de todos 
sus individuos, sino que tambien son 
de reconocida utilidad nacional y por 
eso se ven puestas en práctica en la i 
mayor parte de las naciones civiliza
das, en razón á la popularidad que
por su medio adquieren entre propios
y estraños.las. glorias de sus armas y

publicación todo el apoyo moral que 
fuere necesario para que elevándola 
á la altura que la corresponde pro
duzca los ventajosos resultados que- 
son de apetecer. 2.” Que mande V. E.. 
adquirir por las dependencias y Cuer-
pos que se espresan en la adjunta re
lación, en la parte que le correspon
da, el número de ejemplares del Mun
do militar Panorama Universal qua- 
en la misma se mencionan. 3? Quo 
las suscriciones se verifiquen haciendo 
los pagos por trimestres adelantados.
4.° Las Direcciones é Inspecciones 
generales de las armas satisfarán al 
Director de la publicación el importe 
de las suscriciones correspondientes 
ó los Cuerpos ó dependencias que á 
ellas pertenecen directamente pasán- 
doles despues los cargos respectivos 
para reintegrarse de las cantidades 
adelantadas. En cuanto á las depen
dencias que no la tienen inmediata 
de las Direcciones é Inspecciones ge
nerales sé entenderán directamente; 
con el Director de la citada publica
ción. 5/ Las suscriciones que se de
terminan en la relación, correspon
dientes á los dominios de Ultramar,, 
serán satisfechas en la misma forma 
por la Caja general central de Ultra
mar, la cual pasará asimismo los car
gos consiguientes á los Cuerpos ó de
pendencias espresadas en aquella.— 
De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes..

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia para la debida 
publicidad. Valladoüd 8 de Enero de 
4660,—El Brigadier Gobernador in
terino. Vega.

ANUNCIOS OFICIALES.

Âyuntamiento Constituciohevl de 
Caslropance.

La junta pericial do esta villa ha 
conduelo la formación del apéndico 
al áraillaramie uto paro 1860, el cual 
se halla espueslo al público en la Se
cretaria de dicho Ayuntamiento por 
término de ocho dias para los contri
buyentes en él comprendidos recla
men de agravios si les tuviereri, que.
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serán oídos. Castroponce4 de Enero 
de 1860. = El Alcalde Presidente 
Guillermo Diez.=Francisco Pastor, 
Secretario.

Con el propio objeto y en igual

término invitan los Ayuntamie nlos 
siguientes:

Quintanilla de abajo.
San Marlin de Valvení 
Tordehumos.
Valverde.

Aynnfamiento Constitucional de 
ViUabañéz.

Ayuntamiento Constitucional de Valladolid.

Habiendo cumplido el plazo de cinco años, porque se pagaron los 
nichos que á continuación se espresan é ignorandose el domicilio de los 
interesados en su conservación, se les hace saber que de no verificar su 
renovación en el término de 50 dias, se procederá á su exhumación 
trasladando los restos qne tienen al sitio general del panteón.

Núme' 
ros.

Restos que contienen. Interesados.

FILA 1."

24 D. Ricardo Leon. Hijo de D. Joaquín Teniente de Infante- 
ria de Malaga

42
44
52
67
77
84
96

401
404
408
412
413

453

456
4 59 
441
44'2
469

D, Marcos Serrano.
D." Emilia Ramona Garcia.
D. Victoriano de la Riva.
D. Juan Maria Lopez.
D. Felix de la Varga.
D.° Felipa Lopez.
D. Laureano de Santiago.
D.“ Teresa Enriquez.
D.’ Eli a Hernández.
D. Ricardo Cardona.
D.” Teresa Macedo.
D. José Casal.

Benigno, Cecilio y Carmen 
Hernández.

D.° Teresa Elias.
D. Juan Rodriguez.
D. Diego Garcia Gabarro.
D.* Maria Pilar Cantalapiedra.
D. Felipe Montuno.

D.® Eugenia Diaz.
Se ignoran.
D,' Cristina de la Riva.
Se ignoran.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Subteniente que fué de Infantería de 
Cantabria.

Se ignora.

Id.
Id.

D. Antonio Garcia.
Sé ignora.
Hijo de D. Manuel, Capitan de ínfanteria 

de Málaga.

FILA 2.’

44 
,76

4 05
411

412 
415
453
4 56
444
460

D. José Alba.
D. José Garrido.
D.“ Ana Josefa Orantos.
Una niña sin nombre.

D. Donisio Tubillada.
D. Juan Segundo Locela.
D.’ Maria Rosario Vaquero.
D.* Rita Godoy.
D.” Clotilde Rajal.
D. José Vargas.

Se ignoran.
Alfei'cz que fué de Lanceros de España.
Hija de D. Romualdo, capitán de id.
Hija de D. Ramón Gonzalez Cecilia, ca

pitán del Colegio de CabaUerra.
Se ignoran.

Id.
D. José Ramos Vaquero.
Se ignoran.

Id.
Hijo de D. Vicente, Comandante de Ca

zadores de las Navas.

FILA 5.*

48
56

4 57
4 59
454

458
489

D. Juan Roda.
D. Ramón Salas Martínez.
D. Gregorio Ponce.
D. Francisco Gonzalez.
D. Antonio Hidalgo.

D. Pedro Francisco Pereda.
D.* Manuela Gonzalo.

D.’Sinforiana Carranza.
D. Cándido Martínez.
Se ignoran.

Id.
Hijo de D. José, Ayudante de Lanceros 

de España.
D. Angel de Pereda.
D. Domingo Gonzalo.'

FILA 4.*

7 
44
46 
48
55 

400 
409 
418

D. Antonio Alonso Ortega, 
D. José Calle Calderón.
D.’ Trinidad Angulo.
D. Manuel Breton.
D. Manuel Ortega.
D. Antonio Rufino Arruche.
D. Ulpiano de Palacios.
D.’ Maria Loreto Garci-aguirre

Se ignora.
D.* Antonia Calle.
Se ignoran.

Id.
Id.

D. Felipe Antonio Arruche.
Se ignoran. 

Id.

FILA5.‘

60 D.® Petra Ramos. D.' Gabriela Gil.

Valladolid 5 de Enero de 186Q.=El Alcalde, Nemesio Lopez,

Ne habiéndose presentado el mozo ! 
José Vázquez en el din l.° del cor
riente al acto de la declaración de 
soldados y suplentes que tiene el nú
mero 4 del sorteo de 4 de Diciembre 
de 1859, por el presente se le cita y 
requiere para que antes del 20 pró
ximo se presente ante el Ayunta
miento de esla villa con objeto de ha
cer la entrega de soldados en Caja, y 
de no hacerlo le parará todo perjui
cio instruyendo al efecto el espedien- 
le de prófugo. Villabañéz 4 de Enero 
de 1860.=E1 Presidente, Eusebio 
Burgueño.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villabañéz.

27 
tener lugar con retasa el dia 22 dd 
corriente entre once y una de su ma
ñana y tarde en las Casas Consistoria
les del mismo, bajo la presidencia de 
su Alcalde Constitucional y los tipos 
que á cada uno de los diferentes pi
nares se espresan

PINARES.
Tasación en 

Bs. vn.

De Concejo. . . . »41,000
De Villanueva. . . 42,375
De Santibáñez. . . 45,750
De Aldeanueva. . . 12,375

Total. . . 49,500

El espediente y condiciones que 
han de servir de base en la subasta se 
hallan de manifiesto en la Secretaría
de Ayuntamiento. Valladolid 9 de Ene
ro de 186O.=Manuel del Pozo.

Con la autorización debida se ven
den 128 fanegas, Ocelemines 3 cuar
tillos de morcajo y 23 fanegas, 8 ce
lemines un cuartillo de trigo de los 
propios de esta villa y su agregado, 
tasada cada fanega de las primeras á 
25 rs. y de las segundas á 32 reales, 
habiéndose señalado para su remate 
el diíi 15 del corriente de once á doce 
de la mañana y sitio de la Gasa Con
sistorial de Ayuntamiento. Villabañéz 
4 de Enero de 1860.=El Presidente, 
Eusebio Burgueño.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

En el dia 12 de Febrero próximo 
entre once y doce de su mañana ten- ' 
drá lugar en las Casas Consistoriales 
del Ayuntamiento del pueblo de San 
Miguel del Arroyo, y bajo la presiden
cia de su Alcalde Constitucional, la 
licitación en pública subasta de 600 
pinos, tasados en la cantidad de 18,000 
reales, que á instancia del espresado 
Ayuntamiento fué concedida su corta 
en el pinar de su agregado Santiago 
del Arroyo por Real órden de 18 de 
Diciembre último. El pliego de con- 
diciones y espediente bajo las cuales 
ha de vérificarse;, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del menciona
do Ayuntamiento; Valiaídolid 8 de 
Enero de 186Ó.=Manuel dei Pozo.

CUERPO; DÉ INGENIEROS DE MONTES ;

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. .

No habiendo merecido Ia aproba- j 
cion del Sr. Gobernador civil ,de‘da : 
provincia las subastas celebradas, ep^ 
11 de Diciembre último para el ar
rendamiento del fruto de piña -pen
diente de resolución en los pinares , 
de propios y comunidad del pueblo;

Í de Iscar, se convocan licitadores para ■ 
I el remate que por tercera vez ha de

Ayimtamiento Constitucional de 
Corcos.

En el dia de ayer se ha agregado á 
esta villa, una yegua de las reseñas 
siguientes: alza la 7 cuartas menos 
dos dedos, edad cerrada, pelo negro, 
estrella en la frente, calzada el pie 
derecho, rozada en los costillares, 
bastante decaída. Lo que se anuncia al 
público para que llegue á noticia de su 
verdadero dueño se presente á reco
gería, procurando traer certificado 
del Sr. Alcalde de su pueblo en que 
acredite ser la yegua que reclama de 
la propiedad. Corcos 4 de Enero de 
1860.—El Alcalde, Gerbasio Rodrí
guez. .

Comunidad de Villa y Tierra de- 
Torrelobaton.

La Junta de que se compone bajo 
de mi presidencia ha acordado pro
ceder en quiebra y en remate pú- 
blicn de 200 fanegas de trigo de 
buena clase propias de sus rentas, 
que se hallaban subastadas en últi
mos del mes anterior, y aparece 
no haber cumplido el postor con 
la entrega de su importe, según 
condiciones, siendo las resultas de 
cuenta del mismo, conforme se obli
gó; cuja subasta tendrá lugar en 
la casa del Ayuntamiento el Domin
go próximo 14 del actüai á las do.s de 
su tarde sirviendo de tipo para Ip 
venta el pliego de condiciones que 
de manifiesto se halla éñ la Secre
taría dé la misma.

Torrelobaton Enero 1," dé 186'0. 
=El Presidente, Basilio Rodriguez.

r---------- ■"—iiB*'. O-ygaw ———

D. José Sabatér, hiez de primera ins
tancia, de-^esia ciudad de Valladolid 
y^sujiaríiclp. ,.

Hago saber: Que para hacer efecti
vas lás’ costas é indemnizaciones á 
que ha-sido condenado Valeriano Ar
ranz Rodríguez, en causa criminal 
seguida contra el mismo por lesiones, 
sé vende en pública licitación una 
sesta parte de casa que le ¡correspon-
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de en la situada en Tudela de Duero u 
y su plazuela de S. Miguel, sus lin
deros notorios; cuyo remate tendrá 
lugar en la Escribanía del que refren
da el dia 7 de Febrero próximo veni
dero de diez á doce de su mañana. 
Dado en Valladolid a 3 de Enero de 
IBGO.—José Sabalér.=Ppr mandado 
de S. 8/, Francisco de Cospedal y 
Muñoz.

En la iglesia parroquial de la villa, 
cabeza de partido de Frechilla de 
Campos, se halla vacante la plaza de 
Sacristan, organista dotado con 1800 
reales año, y la parte que le corres
ponde en derechos exentuales según 
costumbre, la cual se proveerá por 
concurso de oposición, un canto llano 
figurado y ejercicios prácticos de or
gano, y con condición de que el que 
la oblengaha de tener un monacillo de 
voz que ayude las misas y acompañe 
en el coro. Las personas que deseen 
inleresarse en esta oposición presen
tarán su fé de bautismo, acompañada 
del atestado de conducta, y demas 
antecedentes que puedan convenirles 
al Presbitero D. Antonio Garcia Rojo- 
Beneficiado de esta Iglesia en el im, 
prorrogable término de treinta dias á 
contar desde la fecha de este anun
cio' 50 de Diciembre de 1859, Los 
ejércicios de esámen serán en los diás 
7, 8 y 9 de Febrero del año de 1860.

BANCO DE VALBADOMD.

La Junta de Gobierno de 
esta Sociedad, en sesión de 
hoy, ha acordado bajar el pre
mio del deseuentQ á 6 por 
100 anual. Valladolid 9 de 
Enero de 1860. =:E1 Secre
tario, José Angel Rico.

Empresa del del Ferro-carril de Isabel 
segunda de Alar del Rey á Santander.

Con arreglo al art. 42 de los Esta
tutos convoco á los Sres. Accionistas 
para la Junta.general ordinaria, que 
debe celebrarse el 51 de Enero, en 
esta Ciudad, Edificio de las Oficinas 
de là Empresa, Muelle, núm. 1,°

Se presentará el balance general y 
la memoria, que previene el art. 26 
de los mismos Estatutos; y conforme 
al 49 estarán de manifiesto desde l." 
de Enero, los libros y documentos de 
contabilidad, para que puedan exa
minarlos los Sres. Accionistas: y se 
dará cuenta y tratará de los demas 
asuntos que interesen á la Empresa.

En la misma reunion se procederá 
al nombramiento de Vice-Director 
Gerente, cuyo cargo esta vacante por 
renuncia del que le obtenía.

Recomiendo la observoncia del ar 
tículo 16 del Reglamento, que dice 
nlí:==«Los Accionistas para concurrir 
«á la Junta General presentarán Mus 
«Utulos con 15 dias de anticipación 
«en la Secretaría del Consejo de Ad- 

«ministración á fin de que se les pro- ] 
«véa del correspondiente documento, 
«sin el cual no serán admitidos en la 
«Junta, La cédula de admisión espe- 
«dida para la primera reunion, servi- 
«rá para la segunda que se convoque 
«en virtud del artículo 44 de los Es- 
«tatutos.»

Santander 13 de Diciembre de 1859. 
=El Presidente del Consejo de Ad
ministración, Corneliu Escalante.

AGENCIA DE NEGOCIOS.

calle de los Moros, núm. 4.

Los Ayuntamientos que desde 1.° 
de año, tengan á bien suscribirse á 
esta Agencia, por la muy módica re
tribución de 60 rs, por cada 100 ve
cinos, pueden dirigirse al Director del 
la misma, D. Ambrosio Sanz, quien 
no omitirá medio alguno á fin deque 
sean servidos con la puntualidad, celo 
y actividad que tiene acreditados. 
Tambien se encarga de la formación de 
amiUaramientos y repartimientos.

CARTILLA
de los

JUZGADOS DE PAZ

POR

D.rálGIO SALOMON
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE SAN 

TANDER.

3.° edición corregida y aumentada.

Se vende á 4 rs. en la imprenta de 
Manjarrés, plazuela de las Angustias 
núm. 3, y en el Almacén de papel de 
Velicia, portales de Guarnicioneros. 
Se remitirá fuera íranco de porte al 
que la pida, incluyendo en la carta 
10 sellos de franqueo de 4 cuartos.

LA PROBIDAD,
Comisión central de Agencias provincia
les del Extranjero y Ultramar^ estable

cida en Madrid.

AL -CLEnO, \

Habiendo resuelto el Gobierno de 
S. M. que el pago de los atrasos del 
Clero procedentes del personal, se eje- 
ule en la misma forma que se hace- 
con los de los empleados civiles, esta 
Agencia se hace cargo de activar el 
pronto despacho de las liquidaciones y 
recoger los títulos que en equivalencia 
espide el departamento de emisión de 
la Deuda por el medio por ciento de co
misión, para lo cual los individuos que 
.ousten honraría con su confianza , sus
cribirán los competentes poderes á fa
vor del Director D. Mariano de Rojas, 
dirigiéndolos al representante de esta 
Agencia en Valladolid, D. Antonio de 
Torres, calle del Bao , núm. 3,, ;

ES. CONSULTOR
DE AYUNTAMIENTOS.

Periódico de A dministracion municipal 
y de intereses locales, dedicado á los 
Ayunlamwntos y sus Secretarios, Al
caldes, Tenientes de Alcalde, Jueces 
de paz, oficiales de los Gobiernos civi
les, Consejeros y Dijmtados provin- í 

ciales, etc., etc.

Por

D. MARCELO MARTINEZ ALCUBILLA, ABO

GADO DE LOS ILUSTRES COLEGIOS DE 

MADRID, BURGOS Y VALLADOLID,

Al®® OCTAVO.

Van trascurrides siete años desde 
que El Consultor de Ayuntamientos 
inauguró en Burgos sus tareas. En 
este tiempo, los municipios españoles, 
y muy especialmente los señores, Al
caldes y sus inseparables amigos y 
compañeros los SecreUrips, han po
dido comprender la grande utilidad 
que esta publicación les proporciona. 
Han visto que les ilustra en los casos' 
difíciles; que resuelve sus dudas; que 
da fuerza ó sus resoluciones; que de
fiende sus actos contra cargos y res' 
ponsabilidades indebidas; que les 
aparta del error en no pocas ocasio
nes, etc,, y consultando su interés 
personal y el interés de la buena ad
ministración municipáU miran con' 
especial predilección la suscricion á 
este periódico, y consignan con gusto 
en sus presupuestos anuales,, como 
gasto voluntario, la insignificante 
cantidad de 42 rs. que necesitan para 
su pago.

Constante siempre el Director de 
El Consultor en su primitivo pensa
miento, y muy agradecido á la acogió 
da cada vez mas: favorable que se de
viene dispensando portos Ayuntamien 
los, se propone continuar la publica
ción en d8L0 bajo las mismas venta
josas bases que ya son conocidas, 
dando además como uña-muéstra de 
su agradecimiento algunos regalos, 
que no dudamos sabrán apreciar nues
tros suscritores. * ■

Condiciones de la suscricion.

I .“ El Consultor se publicará’en 
I860 en igual forma que hasta aquí, 
ó sea semanalmente y en 8 páginas 
de impresión de. folio mayor á tres 
columnas. Su precio será también el 
mismo, 42 rs. por todo el año, que se 
pagará de una veLadelantado, ó por 
semestres ó trimestres, á gusto de los 
suscritores. Los nínneros de 'i860 for
marán un gran tomo independiente 
de los anteriores con .sus buénos-.m-, 
dices.

La suscricion puede hacerse ,' ó en 
Ia misma Redacción, malle de la\Bola, 
núm. 3, por medio de libranza der su 
importe, espresando en la carta con 
la mayor claridad el nombre y apelli
do dei suscritor, el cargo, si lo tiene 
por conveniente advertir, el pueblo 
de la residencia y la dirección por el 
correo. Cuidar tambien de. autorizar 
la carta con el sello de la Alcaldía, 
Ayuntamiento ó Juzgado de paz.

Tambien puede hacerse la su 
clon por medio de los correspons/ les, 
pagando de una vez 48 rs. por lodo 
el año.

2 .’ Todos los señore.s suscritores 
en I860, que lo sean precisamente 
antes del dia 16 de Enero, recibirán 
los siguientes regalos:

Primer regalo. Un curioso y útilí
simo Calendario municipal, que con
tendrá, además de las noticias de los 
calendarios comunes, otros.muchos 
conocimientos variados y útiles, y 
todos los servicias municipaies de los 
Ayuntamientos Es un lomito de 64 
páginas de impresión. ' ;

Segundo regalo. Un precioso Có
digo penal microscópico con notas y 
observaciones y un buen indice alfa
bético, que hará mayor su utilidad 
para los señores Alcaldes, Tenientes 
de Alcalde y Sébíelarios de Ayunta
miento.

Tercer regaló. Un libró que titu
lamos El Abogado de las 'municipali
dades, dedíA pliegos de impresión, en 
donde se hallarán recopiladas, en 
grandísimo número, las consultas da 
mas interés Contestadas por esta Re
dacción desde 1853 hasta el dia, coa 
las notas que sean necesarias ;para. 
ilustrar mas nuestras contestaciones, 
y con un buen indice alfabéticos.

Se suscribe en Valladolid en la li
brería de D. Felix Mateo.

AGENCIA'DE’NÈGÙCÎOà

DE CALVO Y COMPAÑIA, i

calle del Bao, número 3,
su DIRECTOR

D. Antonio de Torres.

Publicado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
de 1860, es llegada la época en que 
muchos Ayuntamientos mandan ha
cer los trabajos necesarios para la 
formación de los mismos.

Conocido del público el Estableci
miento que anunciamos, eseusado es 
decir que se encarga de dichos tra
bajos, respondiendo de ellos hasta su 
aprobación. Nos abstenemos de hacer 
ofrecimientos y protestas, porque los 
hechos hablan, y son la mejor garan
tía para nuestros fayoreoedores.

.A LOS ALCALDES Y^SÉCRETARÍOS.

; Benigno Villalba, Agente de Neg®^ 
-jCios, establecido en la Plaza Mayer^ 
núm. 11,; recuerda á sus numerosos^ 

■ amigos,-qué este año como los ante
riores se ocupa en la confóccioíi del 
aniillaramíenlos y reparliraienios,, 
matriculas, cuentas municipales, re- 
parlimienlos de .consumo , y en'cu
brir recibos de talón; lodo por retri
buciones muy prudentes.

VALLADOLID;
Imprenta de Manjarres y Compañía, 
Plazuela de las Anguslias núm . 5«.
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